
consejo para la

-ransparencla

APRUEBA NUEVO REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA Y
DEROGA RESOLUCIÓN EXENTA N'47, DEL 31
DE ENERO DE 2023.-

RESOLUCIÓN EXENTA N' 1

SANTIAGO, 8 de Enero de 2024

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 8', inciso segundo, de la Constitución Política de la República; en
la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N'’20.285, en adelante,
“Ley de Transparencia", especialmente, sus artículos 36, 42 literales a), b y c) y 43; en el
decreto supremo N'20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
aprueba los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia, en adelante
"Estatutos del Consejo", especialmente, su artículo 22; en el decreto con fuerza de ley N'’1, de
2002, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo; en el decreto con fuerza de ley N'1/19.653, de 2000, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley N'18.575, orgánica constitucional de bases generales de la

Administración del Estado; en la Ley N'19.880, que establece Bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en el
decreto supremo N')13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
aprobó el Reglamento de la Ley No20.285; en la resolución exenta N'47, del 31 de enero de
2023, que aprueba el reglamento orgánico del Consejo para la Transparencia; en las actas de
las sesiones ordinarias del Consejo Directivo de esta Corporación N'1.395, de fecha 26 de
octubre de 2023 y N'l.409, de fecha 18 de diciembre de 2023; y, en la Resolución Exenta
N'139, de 17 de junio de 2021, de este Consejo, que aprobó el anexo de contrato de trabajo
suscrito con don David Ibaceta Medina, designándolo Director General de esta Corporación.

CONSIDERANDO:
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1. Que, siendo función del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia la dirección
y administración superior de esta Corporación, éste ha determinado fijar una nueva
estructura organizacional en materia de Direcciones y Jefaturas de Unidad que lo integran.

2. Que, el objeto de las citadas modificaciones es propender a la modernización y
flexibilización de la estructura orgánica de esta Corporación, con miras a alcanzar una mayor
eficiencia y eficacia en la provisión al público de los servicios vinculados con la función que
por mandato legal debe cumplir este Consejo.

3. Que, por razones de oportunidad, buen servicio y eficiencia en el cumplimiento de las
funciones públicas encomendadas, algunas de las modificaciones que mediante la presente
resolución se aprueban ya han venido siendo implementadas.

4. Que, en sesión ordinaria del Consejo Directivo de esta Corporación N'1395, de 26 de
octubre de 2023, dicho órgano superior acordó derogar la Resolución Exenta N'’47, de 31 de
enero de 2023, que aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo para la Transparencia.
Asimismo, en dicha sesión se acordó la supresión de la Dirección de Estudios. Finalmente, en
la sesión ordinaria N'l.409, de fecha 18 de diciembre de 2023, se acordó la supresión de la
Dirección de Fiscalización y Promoción. Todas estas circunstancias hacen necesaria la
dictaci6n de un nuevo reglamento orgánico para el Servicio.

5. Que, el presente Reglamento ha sido aprobado por el Consejo Directivo del Consejo para
la Transparencia en las sesiones ordinarias N'1.395, de fecha 26 de octubre de 2023 y N'1.409,
de fecha 18 de diciembre de 2023.

RESUELVO:

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉB ASE el Reglamento Orgánico del Consejo para la
Transparencia, cuyo texto es el siguiente:

"REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

Título I
Del Consejo para la Transparencia y su estructura orgánica

Artículo 1'’. El Consejo para la Transparencia, en adelante "el Consejo", es una corporación
autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
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El domicilio del Consejo será la ciudad de Santiago, sin perjuicio de los domicilios que pueda
establecer en otros puntos del país.

Artículo 2'’. La estructura orgánica del Consejo estará constituida por el Consejo Directivo y
las Direcciones: General; Jurídica; y de Desarrollo.

Lo anterior, es sin perjuicio que, para el cumplimiento de los objetivos, funciones y
atribuciones establecidos en la Ley de Transparencia, el Consejo Directivo pueda crear
nuevas direcciones, modificar las que se sancionan por este Reglamento, o suprimirlas.

Título II
Consejo Directivo

Artículo 3'. Al Consejo Directivo le corresponde la dirección y administración superior del
Servicio. Estará integrado por cuatro consejeros designados conforme a las disposiciones de
la Ley de Transparencia y tendrá las funciones y atribuciones señaladas en dicha ley y en el
artículo 4' de los Estatutos del Consejo.

El Consejo Directivo será presidido por uno de sus integrantes, elegido conforme al artículo
36 de la Ley de Transparencia.

Artículo 4'. Un funcionario abogado o abogada del Consejo ejercerá el cargo de Secretario o
Secretaria del Consejo Directivo, a quien le corresponderán las siguientes funciones y
atribuciones:

a) Levantar las actas de las materias tratadas en las sesiones de Consejo Directivo,
las opiniones vertidas, los acuerdos alcanzados, el o los votos disidentes que se

hayan hecho valer con la debida motivación que los sustente y las abstenciones
formuladas.

b) Dar seguimiento a los acuerdos o requerimientos del Consejo Directivo.

c) Ejecutar las demás funciones que le sean encomendadas por el Consejo Directivo
del Consejo para la Transparencia y/o por su Presidenta o Presidente.

Artículo 5'’. Existirá un Gabinete de la Presidenta o Presidente del Consejo Directivo, cuya
función será colaborar inmediata y directamente con esta o este, y quienes la integren serán
de su exclusiva confianza. La determinación de la estructura organizativa y funcional del
Gabinete será atribución exclusiva de la Presidenta o Presidente en ejercicio.

El Gabinete estará a cargo de una Jefa o Jefe de Gabinete, quien para todos los efectos
reglamentarios y administrativos ostentará la misma posición que un Jefe de Unidad, y
tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
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a) Organizar y administrar la agenda de la Presidenta o Presidente del Consejo
Directivo, para el desarrollo de las actividades vinculadas al Consejo para la
Transparencia.

b) Gestionar los registros de agenda pública que se crean en el artículo 7' de la Ley
N'20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen intereses
particulares ante las autoridades y funcionarios, respecto de la Presidenta o
Presidente del Consejo Directivo, y actualizar su agenda pública.

c) Proveer soporte administrativo a la Presidenta o Presidente del Consejo Directivo.

d) Ejecutar las demás funciones que le sean encomendadas por la Presidenta o
Presidente del Consejo Directivo.

Las relaciones de comunicación del Gabinete con las Direcciones del Consejo se efectuarán
única y exclusivamente a través de la Directora o Director General.

Título III
Cargos Directivos

Artículo 6'’. Las Directoras o Directores a cargo de cada dirección, desempeñarán funciones
directivas para los efectos del artículo 43, inciso tercero, de la Ley de Transparencia y artículo
24 de los Estatutos del Consejo.

Dichos cargos son de la exclusiva confianza del Consejo Directivo y las personas que los
desempeñen se mantendrán en estos mientras cuenten con dicha confianza. Tendrán una
duración de tres años desde la fecha de la contratación respectiva. El consejo directivo podrá
renovarlos, expresa y fundadamente, por solo un nuevo período de igual plazo. La decisión
de la autoridad competente respecto de la renovación o término del periodo de
nombramiento deberá hacerse con a lo menos treinta días hábiles de anticipación a su
vencimiento. Todo lo anterior es sin perjuicio de las respectivas evaluaciones de desempeño
que se aplicarán año a año.

El término del período del respectivo directivo se comunicará a la Dirección Nacional del
Servicio Civil, por conducto del director general, para que dicha institución proceda a
disponer el inicio del proceso de selección respectivo.
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Título IV
Dirección General

Artículo 7'’. La Dirección General es el área encargada de dirigir y gestionar
administrativamente el Consejo, siendo responsable del cumplimiento de las metas, objetivos
y orientaciones estratégicas de la institución; ejecutando y haciendo ejecutar los acuerdos del
Consejo Directivo.

Artículo 8'’. La Dirección General estará a cargo de una Directora o Director General, quien
será el representante legal del Consejo y Jefe del Servicio.

A la Directora o Director General le corresponderán, especialmente, las siguientes funciones y
atribuciones:

a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Directivo.

b) Planificar, organizar, dirigir y coordinar el funcionamiento del Consejo, de
conformidad con la ley y las directrices que defina el Consejo Directivo.

c) Dictar los reglamentos internos necesarios para el buen funcionamiento del
Consejo.

d) Gestionar todos los aspectos del ciclo laboral de los funcionarios y funcionarias
del Consejo, con exclusión de los cargos de directores, tales como, contratación,
reclutamiento, remuneración, desarrollo funcionario y/o profesional, asignación
de funciones, cargas laborales, modificaciones contractuales, retención y
desvinculaciones, en conformidad a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de

Transparencia, todas las cuales no deben ser sometidas a decisión del consejo
directivo y deberán ser reportadas periódicamente a dicha instancia para su
conocimiento.

e) Tomar las decisiones referidas a la planificación, organización, administración,
dirección y coordinación de esta Corporación, que permitan su funcionamiento,
tanto en el ámbito administrativo, de gestión, de personas y de procesos internos.

8 Ejecutar los demás actos y celebrar las convenciones necesarias para el
cumplimiento de los fines del Consejo.

g) Delegar atribuciones o facultades específicas en funcionarios del Consejo.

h) Irúormar al Consejo Düectivo sobre la marcha general del Servicio,
mensualmente o de acuerdo con lo definido por el órgano de dirección y
administración superior.
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i) Ejercer las demás funciones que le sean delegadas por el Consejo Directivo y
todas las otras normas internas.

Artículo 9. A la Dirección General le corresponderán las siguientes funciones y atribuciones:

a) Coordinar el funcionamiento de las Direcciones, para cumplir y hacer cumplir los
acuerdos del Consejo Directivo, conforme con sus directrices.

b) Proponer la planificación trianual de la estrategia institucional al Consejo
Directivo y controlar su cumplimiento.

c) Gestionar el ciclo de vida laboral de los funcionarios y funcionarias.

d) Controlar los recursos financieros y la adquisición de bienes y servicios, en
conformidad con la ley.

e) Asesorar a las Direcciones y Jefaturas en temáticas relativas al desarrollo y gestión
de personas y a la cultura organizacional.

0 Administrar la infraestructura y los recursos físicos del Consejo.

g) Someter a decisión del Consejo Directivo la instrucción de procedimientos
sancionatorios en conformidad al Título Sexto de la Ley de Transparencia,
tramitarlos y proponer las alternativas de resolución para poner término a los
mismos, incluyendo la etapa de impugnación administrativa.

h) Gestionar los canales de atención a usuarios y usuarias, sean públicos o privados,
de acuerdo con los estándares establecidos por el Consejo Directivo.

i) Potenciar el posicionamiento y la relevancia del Consejo y su rol a nivel nacional e
internacional, mediante la promoción, coordinación y generación de sinergias con
diversos actores institucionales.

j) Supervisar el diseño e implementación de los programas de formación y
conocimiento, a través de distintas modalidades o formatos, dirigidos a los
funcionarios públicos y a la ciudadanía en materia de transparencia, probidad y
acceso a la información pública en los órganos de la Administración del Estado.

k) Supervisar las acciones y los procesos de fiscalización para verificar el
cumplimiento de la Ley de Transparencia y recopilar la información producida en
los mismos, según las definiciones y directrices del Consejo.

1) Supervisar el diseño, actualización y promoción de los procesos institucionales
propendiendo a su optimización, la detección oportuna de riesgos y al plan de
tratamiento.
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m) Las demás funciones y atribuciones que le encomiende el Consejo Directivo.

Artículo 10. Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección General estará conformada
por las siguientes unidades y coordinaciones: Unidad de Estrategia y Control de Gestión, bajo
cuya dependencia se encuentra la Coordinación de Procesos y Gestión de Riesgos; Unidad de
Fiscalización; Unidad de Administración y Personas; Unidad de Sumados; Unidad de
Relacionamiento y Promoción Institucional; Unidad de Comunicaciones; y, Unidad de
Estudios.

Lo anterior es sin perjuicio de las atribuciones del Consejo Directivo, o de la Directora o
Director General para definir la creación de nuevas unidades o coordinaciones, modificar las
que se sancionan por este Reglamento, o suprimirlas.

Artículo 11. A la Unidad de Estrategia y Control de Gestión le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:

a) Desarrollar las acciones, procedimientos y trámites necesarios para proponer,
conforme las directrices del Consejo Directivo, o de la Directora o Director
General, la planificación estratégica del Servicio.

b) Implementar los mecanismos de carácter permanente para desarrollar un
oportuno y exhaustivo control de gestión.

c) Ejecutar el control de gestión, reportando sus resultados, hallazgos y
oportunidades de mejora al equipo directivo y responsables de procesos.

d) Gestionar y documentar las diversas actividades, procesos de revisión y
experiencias nacionales e internacionales relacionadas con la planificación
estratégica y el control de gestión.

e) Generar indicadores y elaborar informes de recomendación de programas y
proyectos nuevos o que planteen reformularse significativamente en el ámbito de
la transparencia, el derecho de acceso a la información y la rendición de cuentas.

0 Supervigilar la Coordinación de Procesos y Gestión de Riesgos, resguardando la
adecuada gestión de los procesos institucionales, y la detección oportuna de
riesgos.

g) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad corüorme con las políticas y procedimientos institucionales.

h) Ejecutar las demás labores vinculadas con las funciones que le sean
encomendadas por la Directora o Director General.
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Artículo 12. A la Coordinación de Procesos y Gestión de Riegos le corresponderán las
siguientes funciones y atribuciones:

a) Identificar, diseñar, documentar, actualizar y promover los procesos
institucionales propendiendo a su optimización, la detección oportuna de riesgos
y al plan de tratamiento, conforme al mandato institucional y a las exigencias del
entorno.

b) Administrar y proponer mejoras al mapa de procesos del Consejo.

c) Proponer y coordinar la metodología de gestión de riesgos y los mecanismos de
tratamiento de estos, promoviendo la respuesta ante ellos.

d) Reportar periódicamente a la Directora o Director General sobre la ejecución del o
los procesos que están a su cargo.

e) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Coordinación conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

f) Ejecutar las demás labores vinculadas con las funciones de procesos y gestión de

riesgos encomendadas por la Directora o el Director General.

Artículo 13. A la Unidad de Fiscalización le corresponderán las siguientes funciones y
atribuciones:

a) Desarrollar las acciones y los procesos de fiscalización para verificar el
cumplimiento de la Ley de Transparencia y recopilar la información producida en
los mismos, según las definiciones y directrices del Consejo.

b) Mantener actualizados los modelos y resultados de los procesos de fiscalización.

c) Formular al Consejo Directivo propuestas que promuevan el mejoramiento
continuo del cumplimiento de las obligaciones de transparencia de las
instituciones fiscalizadas.

d) Tramitar los procedimientos administrativos relativos a los reclamos por
incumplimiento de las normas sobre transparencia activa que se presenten ante el
Consejo y presentar ante el Consejo Directivo las propuestas de decisiones que los
resuelvan.

e) Efectuar las gestiones destinadas al cumplimiento de las decisiones firmes del
Consejo Directivo que acogen - total o parcialmente - dichos reclamos, y
supervisar dicha etapa.

8



,consejo para la

rarlsparencia

0 Proponer al Consejo Directivo la instrucción de procedimientos sancionatorios en
el caso de incumplimiento de estas decisiones y efectuar las gestiones de traspaso
de antecedentes a la Unidad de Sumados, cuando haya sido así ordenado por el
Consejo Directivo.

g) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

h) Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones que le sean
encomendadas por la Directora o Director General.

Artículo 14. La Unidad de Fiscalización estará compuesta por las áreas: (i) de Fiscalización de
Cumplimiento y (ii) de Fiscalización Aplicada.

Artículo 15. Al Área de Fiscalización de Cumplhüento le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:

a) Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia Activa y del
procedimiento administrativo de acceso a la información pública de los sujetos
obligados elaborando los informes correspondientes, de acuerdo con los
estándares y metodología establecidos por el Consejo Directivo.

b) Comunicar los hallazgos evidenciados en el marco de las fiscalizaciones llevadas
a cabo, que puedan constituir incumplimientos e infracciones a la Ley de
Transparencia.

c) Gestionar los procedimientos administrativos relativos a los reclamos por
incumplimiento de las normas sobre transparencia activa que se presenten ante el

Consejo y proponer al Consejo Directivo las decisiones que los resuelvan.

d) Desarrollar la totalidad de las gestiones destinadas al cumplimiento de las

decisiones firmes del Consejo Directivo que acogen – total o parcialmente
dichos reclamos.

Artículo 16. Al Área de Fiscalización Aplicada le corresponderán las siguientes funciones y
atribuciones:

a) Ejecutar las ñscalizaciones especiales y extraordinarias que defina sobre materias
particulares el Consejo Directivo, y aquellas otras que resulte pertinente, según
criterios de legalidad, oportunidad y relevancia social.

b) Efectuar análisis, informes y proponer evaluaciones tanto respecto de las
ñscalizaciones de cumplimiento, como de aquellas especiales y extraordinarias, y
gestionar los datos que se vinculen de las actividades de fiscalización.
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Artículo 17. A la Unidad de Administración y Personas le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:

a) Planificar, coordinar y controlar los recursos financieros, en conformidad con la
ley y las instrucciones que sobre el particular disponga la Contraloría General de
la República, e informar preventivamente a la Directora o Director General de los
eventuales riesgos en la ejecución presupuestaria.

b) Ejercer la custodia y resguardo del patrimonio del Consejo, mantener actualizado
el inventario de bienes y asegurar la operación continua de los espacios físicos en
que se desarrollen las funciones del Consejo.

c) Asegurar la oportuna adquisición de bienes y servicios y el cumplimiento de
contratos con proveedores externos, conforme con la ley.

d) Planificar, coordinar y ejecutar los procesos de compras y licitaciones públicas,
con el fin de garantizar productos y servicios de calidad con su oportuna y
eficiente entrega.

e) Brindar asesoría técnica para la adecuada ejecución de las compras y
contrataciones requeridas por el Consejo.

0 Asegurar la correcta y efectiva gestión de los contratos de bienes y servicios
celebrados por el Consejo.

g) Tramitar los actos administrativos que permitan la realización de las actividades
nacionales e internacionales, tanto del Consejo Directivo como del personal del
Servicio, tales como itinerarios, pasajes y/ o viáticos, entre otros.

h) Gestionar el ciclo de vida laboral de los funcionarios y funcionarias.

i) Gestionar los canales de atención a usuarios y usuarias, sean públicos o privados,
de acuerdo con los estándares establecidos por el Consejo Directivo.

j) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

k) Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones que le sean
encomendadas por la Directora o Director General.

Artículo 18. La Unidad de Administración y Personas estará compuesta por dos áreas: (i) de
Desarrollo y Gestión de Personas; y, de (ii) Atención Integral a Personas.

Artículo 19. Al Área de Desarrollo y Gestión de Personas le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:
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a) Administrar los procesos de gestión de personas: reclutamiento y selección,

inducción, capacitación, gestión del desempeño y término de la relación jurídico-
laboral.

b) Implementar el sistema integral de compensaciones de los funcionarios y
funcionarias del Consejo, de acuerdo con la normativa que sobre el particular se
dicte

c) Asesorar a las direcciones y jefaturas en temáticas relativas al desarrollo y gestión
de personas y a la cultura organizacional.

d) Supervisar los sistemas de administración de personal, garantizando el
cumplimiento de la normativa legal vigente, las políticas institucionales y
necesidades de los funcionarios y funcionarias.

e) Coordinar, realizar seguimiento y apoyar a directores y jefaturas, en todas las
fases de proyectos asociados a clima laboral, integridad y otros que desarrolle el
Consejo.

f) Coordinar el funcionamiento administrativo del Comité de Bienestar; y
supervisar las labores que le correspondan al Jefe o Jefa de Bienestar.

g) Planificar, organizar, ejecutar y supervisar todas las acciones asociadas a la
prevención de riesgos, efectuando acciones permanentes para evitar accidentes
del trabajo y enfermedades profesionales.

h) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en el
área conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

i) Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones que le sean

encomendadas por la Directora o el Director General.

Artículo 20. Al Área de Atención Integral a Personas le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:

a) Diseñar y ejecutar el modelo de atención a personas sobre la base de la
identificación y segmentación de éstas y el establecimiento de canales eficaces de
contacto.

b) Administrar y supervisar la consistencia y coherencia en los estándares de
atención a personas en todos los canales de interacción.
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c) Desarrollar los distintos canales de atención a personas: presencial, electrónico y
telefónico y dar directrices de atención a las demás direcciones y unidades del
Consejo.

d) Administrar, actualizar y mantener el registro de personas usuarias de los
servicios del Consejo y de los organismos públicos.

e) Reportar a las otras direcciones y unidades del Consejo, las necesidades de los
usuarios y usuarias de los servicios del Consejo y coordinar con éstas las acciones
tendientes a satisfacerlas.

Artículo 21. A la Unidad de Sumarios le corresponderán las siguientes funciones y
atribuciones:

a) Conocer y ejecutar hasta su total tramitación los procedimientos sancionatorios en
conformidad al Título Sexto de la Ley de Transparencia, realizando todas aquellas
diligencias y trámites del procedimiento que correspondan, con el objeto de
proponer al Consejo Directivo las alternativas de resolución que procedan.

b) Resguardar los expedientes de cada uno de los procedimientos sancionatorios
durante su tramitación y hasta su término, sin perjuicio de su remisión con

posterioridad a la Unidad de Expediente Electrónico.

c) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

d) Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones que le sean
encomendadas por la Directora o Director General.

Artículo 22. A la Unidad de Relacionamiento y Promoción Institucional le corresponderán las
siguientes funciones y atribuciones:

a) Potenciar el posicionamiento y la relevancia del Consejo y su rol a nivel nacional e
internacional, mediante la promoción, coordinación y generación de sinergias con
diversos actores institucionales.

b) Supervisar el diseño e implementación de los programas de formación y
conocimiento, a través de distintas modalidades o formatos, dirigidos a los
funcionarios públicos y a la ciudadanía en materia de transparencia, probidad y
acceso a la información pública en los órganos de la Administración del Estado.

c) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.
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d) Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones encomendadas por la
Directora o Director General.

Artículo 23. La Unidad de Relacionamiento y Promoción Institucional estará compuesta por
las áreas: (i) de Relacionamiento Institucional; y de (ii) de Formación.

Artículo 24. Al Área de Relacionamiento Institucional le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:

a) Efectuar acciones tendientes al posicionamiento del Consejo, promoviendo su rol,
relevancia pública y aportes a nivel nacional e internacional, en el marco de sus

funciones, su misión y visión, sus objetivos institucionales y las definiciones del
Consejo Directivo.

b)

c)

d)

Gestionar acciones de relacionamiento institucional e internacional con actores,

iniciativas o instancias que instruya el Consejo Directivo o la Dirección General,
en particular.

Mantener y reforzar la colaboración con redes institucionales y/o compromisos
institucionales establecidos a nivel nacional e internacional.

Diseñar y gestionar el plan, mapa de relacionamiento y las acciones de
cooperación internacional, gestionando y coordinando la función internacional,
entre las diversas instancias del Consejo y con instituciones afines, conforme las
definiciones establecidas por el Consejo Directivo.

e)

0

g)

Coordinar, gestionar y/o facilitar el desarrollo de convenios de colaboración
establecidos entre el Consejo y otras entidades nacionales e internacionales, y
desempeñar el rol de contraparte técnica en estos convenios.

Apoyar, participar y asesorar en iniciativas,
institucionales de carácter transversal del Consejo.

proyectos y programas

Gestionar la realización de prácticas y/o pasantías de estudiantes o profesionales,
chilenos o extranjeros, en materias de interés para el Consejo, en coordinación con
el Área de Gestión y Desarrollo de Personas, la Dirección General y otras
instancias internas involucradas.

h)

i)

j)

k)

Elaborar la memoria institucional del Consejo.

Coordinar y/o llevar a cabo la representación institucional en instancias externas
nacionales e internacionales (Seminarios, foros, charlas, mesas de trabajo, otros),
sobre materias de interés para el Consejo.

Coordinar y/o ejecutar acciones, respuestas y pronunciamientos del Consejo ante
solicitudes de carácter institucional de actores externos nacionales e
internacionales.

Coordinar internamente a las Direcciones del Consejo sobre las acciones y tareas
del ámbito internacional en las distintas redes y áreas de trabajo.

13
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El Director General definirá si algún requerimiento o tarea específica -dada su
naturaleza o especificidad- deba ser realizada por alguna de las Direcciones del
Consejo.

Informar y comunicar periódicamente al Director o Directora General, sobre todas
acciones, actividades y productos planificados y realizados en el ámbito del
relacionamiento institucional.

1)

Artículo 25. Al Área de Formación le corresponderán las siguientes funciones y atribuciones:

a) Definir y proponer estrategias de promoción del principio de transparencia y
publicidad, y del derecho de acceso a la información, con el objeto de potenciar el
adecuado y oportuno ejercicio de este derecho respecto de todos sus titulares y su
cumplimiento por parte de los sujetos obligados.

b) Diseñar, implementar, controlar y evaluar los programas de conocimiento y
formación, colaborando con el fortalecimiento institucional en materia de

transparencia activa y acceso a la información en los organismos públicos
obligados por la Ley de Transparencia, así como respecto de los titulares del
derecho.

c) Coordinar las acciones de promoción y participación ciudadana a través de
diversos canales, mecanismos y procedimientos, y gestionando las acciones que
correspondan al Consejo de la Sociedad Civil del Consejo.

d) Mantener permanente coordinación y generación de actividades de promoción
con actores nacionales, regionales y comunales, de la sociedad civil, la academia y
el mundo educativo.

Artículo 26. A la Unidad de Comunicaciones le corresponderán las siguientes funciones y
atribuciones:

a) Ejecutar el plan de comunicaciones institucional y las campañas de comunicación
masiva, externas e internas, conforme las directrices del Consejo Directivo, del
Presidente o Presidenta de dicha instancia, o del Director o Directora General,
según corresponda.

b) Gestionar la relación con los medios de comunicación y asesorar
comunicacionaIInente a la Presidenta o Presidente del Consejo, Consejeros y otros
voceros que se determinen.

c) Administrar y actualizar, permanentemente, los medios digitales institucionales,
tales como redes sociales y página web institucional.
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d) Proponer al Consejo Directivo o a la Directora o Director General, según
corresponda, el diseño comunicacional y la imagen corporativa de cualquier
documento o actividad que sea susceptible de publicación o que deba organizarse
por el Consejo y distribuido.

e) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

0 Ejecutar las demás funciones que le sean encomendadas por el Consejo Directivo,
por su Presidenta o Presidente y/o la Directora o Director General.

La Jefa o Jefe de la Unidad de Comunicaciones será de la exclusiva confianza de la Presidenta
o Presidente del Consejo Directivo, dependiendo de dicha instancia su contratación y
remoción.

La Unidad de Comunicaciones depende orgánicamente y en cuanto a sus lineamientos
estratégicos de la Presidencia del Consejo, en tanto que, respecto a sus aspectos
adnúüstrativos y funcionales dependerá de la Dirección General, como también las
relaciones de esta unidad con todas las otras instancias del Servicio será de cargo de la
Directora o Director General.

Artículo 27. A la Unidad de Estudios le corresponderán las siguientes funciones y
atribuciones:

a)

b)

Aplicar instrumentos de evaluación de los planes, políticas y programas
desarrollados por el Consejo en el marco de sus competencias, generando
propuestas de solución.

Definir lineamientos para el análisis de los estudios e investigaciones externas
vinculados con el funcionamiento, la evolución y los efectos de la aplicación de la
Ley de Transparencia y demás normativas vinculadas con las materias de
transparencia, acceso a la información y corrupción.

c)

d)

e)

0

Generar vinculación con investigadores y centros nacionales e internacionales en
los temas propios del Consejo, promoviendo investigaciones conjuntas y
liderando éstas.

Realizar estudios e investigaciones de alto estándar y elaborar información de
entorno, sobre transparencia y acceso a la información.

Desarrollar de forma permanente, investigación documental sobre el estado del
arte, investigaciones y publicaciones, referidos a transparencia y acceso a la
información, que se generen tanto a nivel nacional, como internacional.

Ejecutar búsquedas en bases de datos bibliogTáficas con base en calidad e

htegridad de la información, para la elaboración de minutas, reportes e informes
de acuerdo con las necesidades institucionales.
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g)

h)

Supervisar y asegurar la calidad e integridad de la información generada en
minutas, reportes e informes destinados al Director o Directora General y Consejo
Directivo.

Coordinar y gestionar la elaboración, edición y resguardo de la calidad de las
publicaciones del Consejo, siguiendo los estándares exigidos por el Consejo
Directivo.

i)

j)

k)

Asegurar el mantenimiento del Repositorio de Documentos y apoyar iniciativas
institucionales, tales como, la cuenta pública participativa y la Memoria
Institucional.

Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad, conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

Ejecutar las demás funciones que le sean encomendadas por el Consejo Directivo,
por su Presidenta o Presidente y/o la Directora o Director General.

La Jefa o Jefe de la Unidad de Estudios será de la exclusiva confianza de la Presidenta o
Presidente del Consejo Directivo, dependiendo de dicha instancia su contratación y
remoción.

La Unidad de Estudios depende orgánicamente y en cuanto a sus lineamientos estratégicos
de la Presidencia del Consejo, en tanto que, respecto a sus aspectos administrativos y
funcionales dependerá de la Dirección General, como también las relaciones de esta unidad
con todas las otras instancias del Servicio será de cargo de la Directora o Director General.

Título V
Dirección Jurídica

Artículo 28. La Dirección Jurídica estará a cargo de una Directora o un Director y le
corresponderán las siguientes funciones y atribuciones:

a) Proponer al Consejo Directivo criterios jurídicos para la aplicación e

interpretación de la legislación sobre transparencia y derecho de acceso a la
información, a través de instrucciones, pronunciamientos y requerimientos sobre
la materia.

b) Elaborar las instrucciones generales y propuestas de recomendaciones, normas,
instructivos y perfeccionamientos normativos, tanto en materia de transparencia
activa y acceso a la información, como en materia de protección de datos
personales.

c) Tramitar los procedimientos administrativos relativos a las solicitudes de amparo
al ejercicio del derecho de acceso a la información.
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d) Presentar ante el Consejo Directivo las propuestas de decisiones que resuelvan los
amparos al ejercicio del derecho de acceso a la información.

e) Efectuar las gestiones destinadas al cumpliIrüento de las decisiones firmes del
Consejo Directivo que acogen – total o parcialmente -, los amparos, y supervisar
dicha etapa.

0 Proponer al Consejo Directivo la instrucción de procedimientos sancionatorios en
el caso de incumplimiento de decisiones firmes o inconforrrüdad del reclamante/
según corresponda.

g) Efectuar las gestiones de traspaso de antecedentes a la Unidad de Sumarios,
respecto de los amparos, que se encuentren en incumplinüento o inconformidad/
según corresponda, cuando haya sido así ordenado por el Consejo Directivo.

h) Asumir la defensa del Consejo ante las acciones que se interpongan en contra de
sus decisiones, pronunciamientos o resoluciones, tanto en las Cortes de

Apelaciones, como ante la Corte Suprema, el Tribunal Constitucional o cualquier
otra instancia decisional de la República.

i) Supervisar la tramitación de los perfeccionamientos normativos propuestos por el

Consejo al Ejecutivo o al Congreso Nacional y hacer seguimiento legjslativo a los
proyectos de ley definidos por el Consejo.

j) Velar por la legalidad de los actos administrativos dictados por el Consejo.

k) Evacuar informes jurídicos a requerimiento de la Contraloría General de la
República.

1) Sistematizar la jurisprudencia del Consejo y velar por su consistencia.

m) Supervisar la base de jurisprudencia del Consejo, su completitud y actualización.

n) Supervisar la gestión adecuada y oportuna de las solicitudes de acceso a la
información ingresadas al Consejo, la publicación de Transparencia Activa y/o
buenas prácticas de Transparencia Proactiva.

o) Ejecutar las demás labores vinculadas con las funciones de la Dirección Jurídica
que le sean encomendadas por la Directora o Director General, o por el Consejo
Directivo.

Artículo 29. Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección Jurídica estará conformada
por las siguientes unidades: Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial; Unidad de
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Normativa y Regulación; Unidad de Análisis de Admisibilidad y Sistema Anticipado de
Resolución de Controversias (SARC); y Unidad de Asuntos Jurídicos Internos.

Lo anterior es sin perjuicio de las atribuciones del Consejo Directivo, o de la Directora o
Director General para definir la creación de nuevas unidades o coordinaciones, modificar las
que se sancionan por este Reglamento, o suprünülas.

Los actos o resoluciones dictados por el Consejo y que emanen de esta Dirección deberán ser
visados por la Directora o Director Jurídica, y suscritos por la Directora o Director General.
Lo anterior es sin perjuicio de la delegación de atribuciones o facultades efectuadas por el
Consejo Directivo o por la Directora o Director General, según corresponda.

Artículo 30. A la Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial le corresponderán las
siguientes funciones y atribuciones:

a) Gestionar la adecuada y oportuna tramitación de los amparos admisibles
recibidos desde la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC, y aquellos que
les encomiende la Directora o Director Jurídico o la Directora o Director General;
y elaborar las propuestas de decisión de éstos para ser presentadas ante el
Consejo Directivo.

b) Proponer y ejecutar audiencias públicas y medidas para mejor resolver, como
solicitudes de antecedentes, visitas técnicas y otras gestiones que resulten
necesarias para un debido análisis de los casos.

c) Informar permanente y oportunamente a la Directora o Director Jurídico, y a la
Directora o Director General, respecto de los criterios adoptados por los órganos
del Estado que requieran la intervención del Consejo, para que supervise y
coordine su aplicación en el trabajo que realizan las distintas Unidades de la
Dirección.

d) Orientar y acompañar a los sujetos obligados por la Ley de Transparencia sobre la
jurisprudencia del Consejo, previo a la presentación de amparos y reclamos; de
acuerdo con las definiciones y estrategias institucionales.

e) Ejecutar la estrategia jurídica y judicial, y tomar decisiones respecto de la función
de defensa, acorde con los lineamientos e intereses institucionales.

f) Representar a la institución en la defensa de sus decisiones, pronunciamientos o
resoluciones ante los Tribunales Superiores de Justicia y el Tribunal
Constitucional, en causas de alta complejidad que sean asignadas por el o la
Directora o Director Jurídico, tramitar y realizar el seguimiento de estos asuntos
judiciales.
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g) Supervisar y coordinar la gestión de abogados externos, tratándose de aquellos
casos en que la defensa judicial del Consejo se encomiende a terceros.

h) Sistematizar la jurisprudencia del Consejo para la Transparencia y aquella
emanada de los tribunales superiores de justicia, Tribunal Constitucional o
cualquier otra instancia decisional de la República.

i) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

j) Ejecutar las demás labores vinculadas con las funciones de la Unidad que le sean
encomendadas por la Directora o Director Jurídico y/o por la Directora o Director
General.

Artículo 31. A la Unidad de Normativa y Regulación le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:

a) Proponer al Consejo Directivo criterios jurídicos para la aplicación e
hterpretación de la legislación sobre transparencia y derecho de acceso a la
información, en asuntos distintos de los amparos y reclamos.

b) Preparar propuestas de normas, instructivos, recomendaciones,
pronunciamientos y perfeccionamientos normativos sobre transparencia activa,
acceso a la información, potestad sancionatoria del Consejo y protección de datos
personales.

c) Apoyar en la tramitación de los perfeccionamientos normativos propuestos por el
Consejo al Ejecutivo o al Congreso Nacional y hacer seguimiento legislativo a Ios
proyectos de ley definidos por el Consejo Directivo.

d) Gestionar la tramitación de las solicitudes de acceso a la información ingresadas
al Consejo/ la publicación de Transparencia Activa y/o buenas prácticas de
Transparencia Proactiva.

e) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

0 Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones que le sean
en«..'omendadas por la Directora o Director Jurídico y/o por la Directora o Director
General.

Artículo 32. A la Unidad de Análisis de Admisibilidad y Sistema Anticipado de Resolución
de Controversias (SARC) le corresponderán las siguientes funciones y atribuciones:
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a) Gestionar la adecuada y oportuna tramitación de los amparos presentados ante el
Consejo, analizando su admisibilidad.

b) Tramitar oportunamente los amparos presentados ante el Consejo, declarados
admisibles.

c) Supervisar los criterios que aplican los analistas de Admisibilidad y SARC al
formular propuestas de actuación, considerando la normativa aplicable y la
jurisprudencia del Consejo.

d) Gestionar ante los órganos de la Administración del Estado y los reclamantes el
Sistema Anticipado de Resolución de Controversias (SARC).

e) Proponer y preparar decisiones de inadmisibilidad y de los demás casos que no
deban traspasarse a la Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial.

0 Informar al Área de Atención Integral a Personas sobre las necesidades de
orientación y contacto con solicitantes cuyos requerimientos han sido
inadmisibles, derivados y/o ameriten una atención focalizada.

g) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

h) Ejecutar las demás labores vinculadas con las funciones de la Unidad que le sean
encomendadas por la Directora o Director Jurídico y/ o por la Directora o Director
General.

Artículo 33. A la Unidad de Asuntos Jurídicos Internos le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:

a) Supervisar y coordinar el proceso de cierre de las decisiones de amparo que se
encuentren firmes, verificando a dichos efectos el cumplimiento oportuno de las
mismas e informar a la Directora o Director Jurídico aquellos casos en que conste
el incumplimiento del órgano o la inconformidad del recurrente de amparo.

b) Elaborar guías, manuales y, en general, cualquier otro instrumento de similar
naturaleza, que se refieran al proceso de cierre de casos, que expliquen los
criterios del Consejo Directivo en la materia y que organice temporalmente las
diversas acciones relacionadas.

c) Supervisar la legalidad de los actos administrativos, contratos o convenios, de
cualquier tipo, y procedimientos internos del Consejo, asesorando y participando
en su elaboración, cuando corresponda.
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d) Brindar asesoría técnica al Servicio, en materias de orden jurídico-administrativo
y normativa laboral privada aplicable en sede pública, emitiendo informes y/u
opiniones jurídicas.

e) Elaborar propuestas de oficios a requerimiento de la Directora o Director Jurídico
o la Directora o Director General, que sean dirigidas a otras autoridades o
entidades públicas.

0 Representar, cuando corresponda, en sede judicial y administrativa al Consejo en
materias de personal y compras públicas y/o supervisar y coordinar la gestión de
abogados externos, en caso de que la defensa judicial del Consejo se encomiende
a terceros.

g) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

h) Ejecutar las demás labores vinculadas con las funciones de la Unidad de Asuntos
Jurídicos Internos que le sean encomendadas por la Directora o Director Jurídico
y/o por la Directora o Director General.

Título VI
Dirección de Desarrollo

Artículo 34. La Dirección de Desarrollo estará a cargo de una Directora o un Director y le
corresponderán las siguientes funciones y atribuciones:

a) Asesorar, gestionar, controlar y proponer al Consejo desarrollos y soluciones en el
ámbito del entorno y avance tecnológico, en concordancia con la estrategia, las
funciones y competencias institucionales, y los requerimientos legales propios de
las atribuciones del Servicio.

b) Desarrollar y mantener sistemas internos y portales externos de la institución,
como también definir y gestionar los modelos de desarrollo de sistemas, gestión
de proyectos tecnológicos y su operación de acuerdo con los requerimientos de la
organización proporüendo mejoras según las nuevas tecnologías disponibles.

c) Establecer y supervisar los diversos modelos de gobernanza de datos, de
seguridad de la información y de protección de datos personales en las
plataformas, sistemas, desarrollos, procesos y proyectos institucionales.

d) Asegprar disponibilidad, rendimiento y seguimiento de Ios planes de
cibersegpridad y monitoreo de los niveles de servicio de las plataformas
tecnológjcas, gestionando los incidentes asociados a estas materias.
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e) Entregar soporte técnico a las funcionarias y funcionarios del Consejo.

0 Recepcionar, consolidar y disponibilizar a la ciudadanía, la información requerida
correspondiente a las declaraciones de intereses y patrimonio, los sujetos pasivos
de Lobby y sus registros de agenda pública, en conformidad a la normativa
vigente.

g) Supewigilar la debida y oportuna implementación por parte del Consejo para la
Transparencia, de la Ley N'’21.180, sobre Transformación Digital del Estado, de
conformidad con la gradualidad establecida en el DFL 1, de 2020, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que establece aplicación del artículo I' de la
referida ley, respecto de los procedimientos administrativos regulados en leyes
especiales que se expresan a través de medios electrónicos y determina la
gradualidad para la aplicación de la misma ley, a los órganos de la
Administración del Estado que indica y las materias que les resultan aplicables.

En particular, asegurar la interoperabilidad e intercambio de datos, documentos y
expedientes con otras instituciones públicas, de acuerdo con la normativa que
regula la transformación digital del Estado.

h) Resguardar una adecuada administración y gestión de los documentos y
expedientes electrónicos, conforme con la ley y las políticas institucionales
vigentes.

i) Ejecutar las demás labores vinculadas con las funciones de la Dirección
encomendadas por la Directora o Director General.

Artículo 35. Para el cumplirniento de sus funciones, la Dirección de Desarrollo estará
conformada por las siguientes unidades y coordinaciones: Unidad de Sistemas, Unidad de
Portal de Transparencia del Estado; Unidad de Tecnología y Ciberseguridad; y Unidad de
Expediente Electrónico. Asimismo, formará parte de esta Dirección la Coordinación de Datos
y Seguridad de la Información.

Lo anterior es sin perjuicio de las atribuciones del Consejo Directivo, o de la Directora o
Director General para definir la creación de nuevas unidades o coordinaciones, modificar las
que se sancionan por este Reglamento, o suprimirlas.

Artículo 36. A la Unidad de Sistemas le corresponderán las siguientes funciones y
atribuciones:

a) Gestionar y coordinar las plataformas, sistemas y requerimientos de
automatización de las Unidades del Consejo, por medio del desarrollo de
herramientas tecnológicas, adquisición e implantación de software, manteniendo
operativos los sistemas, aplicaciones y software del Consejo.
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b) Asegurar la correcta gestión de los proyectos y operación de los contratos
tecnológicos.

c) Cumplir con las obligaciones de recibir, consolidar y disponer üüormación a la
ciudadanía, que la normativa legal ha impuesto al Consejo para la Transparencia.

d) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

e) Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones encomendadas por la
Directora o Director de Desarrollo o por la Directora o Director General.

Artículo 37. A la Unidad de Portal de Transparencia del Estado le corresponderán las
siguientes funciones y atribuciones:

a) Gestionar contratos tecnológicos y sus criterios técnicos vinculados al Portal de
Transparencia, asegurando el cumplimiento contractual respectivo.

b) Diseñar, planificar, controlar y coordinar los proyectos tecnológicos
correspondientes o vinculados al Portal de Transparencia, su operación, y los
modelos metodológicos.

c) Mantener y controlar el repositorio de código fuente.

d) Coordinar la resolución de incidentes y servicio de soporte técnico de las
plataformas tecnológicas vinculadas al Portal de Transparencia.

e) Implementar programas, capacitar, disponer de herramientas y modelos de
gestión relativos al Portal de Transparencia del Estado.

0 Evaluar los programas y herramientas de formación, en materia de Portal de
Transparencia del Estado, dirigidos a funcionarios públicos.

g) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

h) Ejecutar las demás labores vinculadas con las funciones que le sean
encomendadas por la Directora o Director de Desarrollo o por la Directora o
Director General.

Artículo 38. A la Unidad de Tecnología y Ciberseguridad le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:
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a) Diseñar, instalar, mantener y actualizar la infraestructura tecnológica del Consejo,
asegurando disponibilidad, rendimiento y la realización de planes de
ciberseguridad a la plataforma tecnológica, de acuerdo con la normativa y
directrices generales del Estado y de este Consejo.

b) Administrar el data center local, la nube tecnológica del Servicio, los ambientes de
producción y de prueba de los sistemas del Consejo.

c) Diseñar, mantener y aplicar el plan de contingencias ante siniestros y reportar las
eventuales brechas de seguridad.

d) Asesorar y dar soporte a los integrantes del Consejo en el ámbito del uso de
recursos computacionales disponibles.

e) Inventariar y mantener vigentes los activos fijos clasificados en equipos y
programas informáticos del Consejo, junto a sus licencias cuando sea el caso.

f) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

g) Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones encomendadas por la
Directora o Director de Desarrollo o por la Directora o Director General.

Artículo 39. A la Unidad de Expediente Electrónico le corresponderán las siguientes
funciones y atribuciones:

a) Gestionar los documentos que se tramitan a través de Oficina de Partes del
Consejo.

b) Garantizar la oportunidad del ingreso, distribución y despacho de los
documentos del Consejo, en conformidad con la ley, y en particular, según lo
dispuesto en la Ley N'21.180, sobre Transformación Digital del Estado,
atendiendo especialmente a la gradualidad de su entrada en vigencia.

c) Garantizar la adecuada administración y gestión de los documentos y
expedientes electrónicos, en conformidad con la ley y las políticas institucionales,
los que contendrán un registro actualizado de todas las actuaciones de los
procedimientos.

d) Administrar, mantener, custodiar y controlar el archivo físico general e histórico y
entregar los lineamientos para la correcta gestión del archivo físico local y central.

e) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
Unidad conforme con las políticas y procedimientos institucionales.
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f) Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones encomendadas por la
Directora o Director de Desarrollo o por la Directora o Director General.

Artículo 40. A la Coordinación de Datos y Seguridad de la Información le corresponderán las
siguientes funciones y atribuciones:

a) Diseñar, mantener y orientar la estrategia de gobernanza de datos, de acuerdo
con los lineamientos institucionales y el marco normativo vigente.

b) Diseñar la arquitectura del ambiente de explotación de datos.

c) Gestionar requerimientos e incidentes relativos a la explotación de datos.

d) Definir y gestionar las acciones para asegurar el debido cumplimiento en materia
de protección de datos personales, cumpliendo la normativa vigente.

e) Reportar periódicamente a la Directora o el Director de Desarrollo y a la Directora
o Director General sobre la ejecución del o los procesos que están a su cargo.

f) Supervisar y asegurar la eficiente ejecución de los procesos desarrollados en la
coordinación, conforme con las políticas y procedimientos institucionales.

g) Ejecutar las demás labores vinculadas con sus funciones encomendadas por la
Directora o Director de Desarrollo o por la Directora o Director General." .

ARTÍCULO SEGUNDO. MODIFíQUENSE dentro del plazo de tres meses contados desde

la entrada en vigencia del presente reglamento, todos los contratos individuales de trabajo
del personal del Consejo, ajustando sus cláusulas relativas a las Direcciones, Unidades o
Coordinaciones de las cuales dependan o de las que formen parte, en conformidad con las
disposiciones establecidas en este reglamento.

ARTÍCULO TERCERO. DEROG ASE la Resolución Exenta N'47, de 31 de enero de 2023,

que aprueba Reglamento Orgánico del Consejo para la Transparencia.

ARTÍCULO CUARTO. ACTUALÍCENSE en el banner de Transparencia Activa del Consejo
para la Transparencia, las siguientes secciones: "Marco Normativo", “Facultades, funciones y
atribuciones de sus unidades y órganos internos" y “Organigrama" .
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ANÓTESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE, en el sitio electrónico de Transparencia activa
del Consejo para la Transparencia, Y ARCHÍVESE.

DAVID IBACETA MEDINA
Director General

Consejo para la Transparencia

DISTRIBUCIÓN:
Todas las funcionarias y funcionarios del Consejo para la Transparencia.
Dirección General del Consejo para la Transparencia.
Dirección Jurídica del Consejo para la Transparencia.
Dirección de Desarrollo del Consejo para la Transparencia.
Sr. Secretario del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia.
Sra. Jefa de la Unidad de Estrategia y Control de Gestión del Consejo para la Transparencia.
Sr. Jefe de la Unidad de Administración y Personas del Consejo para la Transparencia.
Sr. Jefe de la Unidad de Sumados del Consejo para la Transparencia.
Sr. Jefe de la Unidad de Fiscalización del Consejo para la Transparencia.
Sr. Jefe de la Unidad de Relacionamiento y Promoción Institucional del Consejo para la Transparencia.
Sra. Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos Internos del Consejo para la Transparencia.
Asociación de Funcionarias y Funcionarios del Consejo para la Transparencia.
Unidad de Expediente Electrónico.
Archivo.
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